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DZA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

RESOLUCIÓN No. 96.1.1,1. 

CONSIDERAMDO 3 

QUÉ se han presentado a este Jespacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la CUMPAÑIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD COVILSES CIA, LTDA. otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Quito el 17 de julio de 1990, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañtlas y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIO, APRD3AR la constitución de la COMPANIA Lu 
VIGILANCIA Y SisuxidAb UOVILS:5S CIA, LÍDVA., eoum domicilio en ,ulto 
ea los térainos constentes en la referida escrituraz y, disponer 

que un extracto de la «*scritura se publique, por una Yes 22 Uno 

de los periódicos de mayor circulación en Únito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Sexto del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la eecritura que ge 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) ¿ue el 
Registrador Mercantii del cantón Quito, inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esag anotaciones. 

iumuUkKliquerbr,— DAA y firmada en Quito, 

dea j 2 2 Ha : w“estriz “uar Ssannderas Con esta fecha queda inscrita la pro» 

sente Resolución bajo el Nod 

del Registro efi s 
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